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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1485/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Car/os ARCANDO
Vicegobernador

"Las Zrfiw 94_aCwnas, (jeorgias, Sánefivicíi (CeCSursony serán Argentinas"



ÜSHUAIA,28 AG02019 •

'VISTO la Resolución de Presidencia >I° 1395/19 y Resolución de Presidencia N°
1484/19; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dichos actos administrativos se autorizó la emisión de UN (1)

pasaje aéreo por los tramos USH/BUE/USH y su respectiva modificación de la fecha y
liquidación de viáticos correspondientes a favor de quien suscribe.

Que debido al cambio en la agenda de reuniones, corresponde que los pasajes
aéreos mencionados en el párrafo anterior queden abiertos para un próximo traslado., debido a
que los mismos iiieron emitidos oportunamente.

Que por lo expuesto, corresponde dejar sin efecto el artículo 2° de la Resolución
de Presidencia N° 1434/19.

Que la presente Resolución se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa",
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo;

conforme a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara,
POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TffiRRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DEJAR sin efecto el artículo 2° de la Resolución de Presidencia N° 14S4/19;
por el motivo expuesto en el-considerando.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a que los pasajes aéreos autorizados y emitidos por Resolución
de Presidencia N° 14S9/19, queden abiertos para un próximo traslado del suscripto.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa1'.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRÁIS Comunicar ala Secretaría Adminisírativa. Cumplido, archivar.
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Direct
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